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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRiROíÓN

. 7,SO |1m .: «sfítre, 15- ai», 30
M»£il » ¡2 » » 22^6 » 46

cneorlpelosa« so selicttarín en la AdasixHBtración 
a»l Ónuuj<. sitan» el Hospital do Ntra. Se-
wr* da Grao!», oril» do Karáóay. Gajai atm. ®.

ÍA» de faora podría íaoerae remitiendo el importe 
5» lúbin-s-u, G:ro postal ó Lp^ra ce fAoti oooro.

«oí Ap-Katainlaatos rienefl obligados al pago da la 
^Kripolón, Ksto es adelantado.
i** «artas que con tengan vaioree doborén ir oertid- 

<Mat y dirigidas & nombre del Administrador.
ímo b números que eereolamen despaéa de transonrri 

®>c cuatro días desde sn publicación, sólo se servirAD 
3i preoio de Yanta, o cea a SJ» céntimos los dol año 
earrleaíe y a ®o los de anteriaxes.

PRECIOS DÉ LOS ANUNCIQt:

Girene oO'Ktirnonfai palabra. JU otiglse 
Rcompsfi>rA na ail-o móvil da 60 con times por ü >¿» in 
R-»T<s:ía. .

Loe anuñ«i?i| cblipidoc al pago, sólo e» ine^naría 
previo abono o cuando haya persona en le capital qas 
responda «e ézte.

Las insereiODs* 4o solioitMnr«c del Exorno. 8r. Qobes* 
¿ador, por oficio. , , .

A tono foofixi do tocthOío acompañaos trn'ejimpiag 
riel JÜoi^tóüi ro^poctivo^.omo comprobante, tiendo «a 
pago ios ¿emás qné es pidan.

ríii»ipoco tienen derecho m&s que & un solo ejemplar, 
que se s^lic.’tarA on el olioio de remisión del original, 
lo» oéntics onoialee.

K1 Etir.xrtN Oncui se halla de veáta an la Tmnrwi- 
ta dol Hospioio. .

DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

leyes obligan en la Peulnmla, islas adyxoentee, Oanariae y te- t Inm-distamento nos los señores Alcaldes y Seoretados rem.>M «te 
Aterios ec Africa «nietos a Ja  legielaoióapsninsalir. e ios veinte djM a  BpuwíH Oyicm-, nispondr&n que se <He un ejemplar en el sitio de 

m ^«^Reoión. el »u «lipa no so dispusiese otra cosa. (Código V cortombre, donde permaneceré hasta el raoibo del Siguiente.
' •?“>• „ „ , 4 T-OS Sres. Sooreterico cuidaran, br.jo su míe estrecha recponeablil»

diaposloiones del Gobierno «m obligatorias para la capital de . de 00nWrvar los número» de esto f-or.KTfN, nojeroíonades crde- 
íi-yY10,a desde que ce publican oficialmente on olla, y desde cuatro » xwáxmenté para.su encuadernación, que deberá verdlcarM ai fbtal 

"•SBuée uxra Joqdomée pueblo» de La misma provincia. . d* nada semestre.
~n f "" ______ ..... .. -------------"t í" rÁ, .....- n i,

PARTE OFICIAL
pKESI9EHCIfi DEL CmEJO DE MINISTROS
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. 1« 

^«na Done victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad ¡ 

importante salud. 
, De igual beneficio disfrutan las demás personas de i 
* Augusta Real familia.

(Gaceta 18 octubre 1919).
*•—— ___■=__ 

SECCION CUARTA

Iamria ii Simia ii la provineia ie Sarama.
CIRCULAR

. En el expediente de responsabilidad subsidiaria por 
incumplimiento de la obligación impuesta por el art. y5 
de la Instrución de Recaudación, ha recaído el siguien
te acuerdo del limo. Sr. Delegado.

«Expedidas las presentes certificaciones por el señor 
Recaudador provincial, en virtud de la orden dada por 
esta Tesorería a propuesta de los Sres. Oficiales nom
brados para llevar a cabo la última liquidación ejecuti
Va> y resultando que los pueblos de •

Epila: rústica y urbana, 191b y 1916; industrial y 
utilidades, 1916.

Bardallur: id. id.
La Muela: id. id. y 1906-14.
Lumpiaque: id. id.
Plasencia: id. id.
Urrea de Jalón: id. id.
Rueda: id., 19o 6-j4 i5-i6. 

iueron entregadas las relaciones de deudores a que se 
r«fiere el art. 75, por el Recaudador en tiempo oportu

no en el día que en cada certificación se consigna, sin 
que se haya expedido la certificación de fincas necesa
ria para la continuación del procedimiento:

Resultando que desde la fecha en que aparecen entre
gadas las relaciones, ha transcurrido con exceso el plazo 
señalado por el art. y5 de la Instrucción y hasta el 177 
de la misma, hallándose paralizado el procedimiento 
ejecutivo con grave perjuicio del Tesoro por la negli
gencia exclusiva de los Ayuntamientos y Juntas pe
riciales:

Considerando que una vez suscrito el recibo de los 
duplicados de dichas relaciones solamente aquellas en
tidades son responsables de ia conservación y despacho 
en plazos reglamentarios de las mismas:

Considerando que a mayor abundamiento se les ha 
hecho durante ese tiempo diversos requerimientos e 
impuesto multa por el Sr. Delegado a causa de las que
jas elevadas por el Recaudador:

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Instrucción y en defensa de los intereses del Te
soro ha llegado el caso de dilucidar la responsabilidad 
subsidiaria que en defecto de la directa quepa exigir a 
los responsables del perjuicio de los valores cuyo pro
cedimiento se halla paralizado durante más de ocho 
años;

El oficial que suscribe tiene el honor de proponer 
a v: S:

i.° Que habiendo un perjuicio de hecho en los in
dicados valores, se ordene al Recaudador provincial se 
abstengan de tramitar como fallidos ninguna de las 
cuotas comprendidas en dichos expedientes, y

2.0 Que en cumplimiento de lo dispuesto en Ja 
Instrucción, se proponga al limo. Sr. Delegado la de
claración de la responsabilidad subsidaria (art. 46, 
apartado B y 177 de la misma) a cargo de ¡os respecti
vos Ayuntamientos y Juntas periciales de los pueblos 
indicados, cuyo acuerdo se hará constar en los expe
dientes ejecutivos de que se trata, y este acuerdo será 
reformable si se alegase razones suficientes por los inte
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resados en el plazo de quince días.» Como se propone. 
—P. S. Urzaiz.

Zaragoza, 10 de octubre de 1919.—El Tesorero de 
Hacienda, Tomás Gómez.

• ♦ *
Cédulas de notificación.

, Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia la certificación, de la que resulta: Que el Al
calde y Depositario del Ayuntamiento de Ateca es 
en deber a la Hacienda pública la suma de 2.307’12 
pesetas por el primer trimestre de Consumos del año 
1919-20; requiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Depo
sitario de dicho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, por haberse negado a firmar 
el duplicado de la notificación, para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto, apercibiéndole que de no verificarlo se pro
cederá al embargo de bienes, según lo dispuesto en el 
artículo 109, apartado D, de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900.

En Ateca, a 18 de agosto de 1919.—-El Recauda
dor, Manuel Moreno.— Sr. Alcalde y Depositario del 
Ayuntamiento de Ateca.

• * e
, Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el Alcalde 
y Depositario del Ayuntamiento de Manchones es en 
deber a la Hacienda pública la suma de 495’16 pesetas 
por el primer trimestre de Consumos del año 1919; 
requiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Depositario de 
dicho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, por haberse negado a firmar el duplica
do de la notificación, para que en el término de ocho 
días ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubier
to, apercibiéndole que de no verificarlo se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 
109, apartado D, de la Instiuccioq de 26 de abril de 
iguo.

En Manchones, a 25 de agosto de mil novecientos diez 
y nueve.—El Recaudador, Manuel Moreno.—Sr. Al
calde y Depositario del Ayuntamiento de Manchones.

En el expediente de apremio que me hallo instruyen
do contra el Ayuntamiento de Villalengua por dé
bitos de consumos, se ha dictado la siguiente
Diligencia de embargo; No habiendo satisfecho el 

Ayuntamiento de Villalengua sus descubiertos para con 
la Hacienda por débitos de consumos del 3.er trimestre- 
de 1918, y en virtud de lo que dispone el párrafo 4.°, 
apartado 1), art. 109 de la Instrucción de.26 de abril de 
1900, declaro en este día embargadas las sumas repre
sentadas por el 66 por 100 de todas las rentas y dere
chos de la Corporación deudora, nothbrando Deposi
tario al que lo es de la expresada Corporación, a quien 
se notificará esta diligencia, así como al Sr. Presidente , 
déla Corporación como ordenador de pagos, requi
riendo al primero para que conserve en depósito la 
parte correspondiente a la Hacienda de los ingresos 
que se realicen y al segundo para que en lo sucesivo, 
e ínterin subsista el procedimiento, no ordene otros pa
gos que los que quepan dentro del 34 por ü o o  reserva
da a la Corporación, apercibiéndoles que de no verifi
carlo así incurrirán en la responsabilidad establecida 
en el art. 548 del Código penal. ,

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente, 
diligencia de embargo, la que. surtirá efecto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provine ja. . .

En Viilalengua, ^17 de agosto de 1919:—$1 ejecutor, 
Manuel Moreno.—Sr. Alcalde-Presidente y Deposita- 
rip del Ayuntamiento de Villalengua^

SECCIÓN QUINTA 

ÁjruaUmiento de la S. ¡L e Inmortal Ciudad de Zaragoza.
Comisión de Montes.

Hasta el día 3o del actual, a hora de las trece, se ad
miten proposiciones, en el Negociado de Montes, du
rante las horas hábiles de oficina, para los siguientes 
aprovechamientos de pastos en predios no catalogados 
y correspondientes al año torestal de 1919-20.

Predios y aprovechamientos.
Mejana^La Maquina.—Pastos ganado lanar o vacu

no: tasación, 60 pesetas.
Mejana Redonda.—Pastos ganado lanar o vacuno: 

i5 id.
Soto Almozara.—Pastos ganado lanar: 625 id.
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 

extendidas en papel de la clase undécima, acompañan
do la cédula personal y el documento justificativo de 
haber ingresado en la Caja municipal el 10 por 100 de 
la tasación como fianza previa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza, 13 de octubre de 1919.—El Presidente. 

Tomas Quintín.

IDSIINISTRACION PRINCIPtiJE CORREOS DE ZARA GOZA
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública 
en carruaje entre la Oficina del Ramo de Calatayud y 
su estación férrea, bajo el Upo máximo de mil seiscien
tas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
estará de manifiesto en esta Principal y Estafeta de 
Calatayud, con arreglo a lo preceptuado en el capítulo 
i.” del título 2.0 del Reglamento para légimen y servi
cio del Ramo de Correos y notificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 1907, se advierte 
al,público que se admitirán las,proposiciones extendidas 
en papel de la clase 8.a que se presenten en esta Admi
nistración Principal y Estafeta de Calatayud, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 1904 hasta 
el día 17 de noviembre próximo, a las diez y siete ho
ras y que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración Principal el día 22 de dicho mes a las 
once horas.

Zaragoza, 16 de octubre de 1919.—El Administrador 
principal, Juan J. Solsona. ' ■

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de., vecino de...., se obliga 

a desempeñar la conducción del correo, cuantas veces, 
sea necesario, desde la oficina del Ramo de......a la es
tación del ferrocarril v viceversa, por el precio de....* 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno* Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño por se
parado la carta de pago que acredita haber depositado 
en..... la.fianza de trescientas veinte pesetas. ■

(Fecha y firma d^l intefesado.)

CONSEJO PROVINCIAL DE 7GRÍCÜLTURAI GANADERÍA
' -------- b' 1 onsa -K.

Los repaitimientos para la extinción de las Plagas 
del Campo, de los pueblos de esta provincia y de la ca
pital, girados para el poiriente año y cuyo cobro ha de 
verificarse en período voluntario durante el mes de 
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noviembre próximo, se hallan expuestos en la secretaría 
de este Consejo Provincial durante ocho días, podiendo 
los contribuyentes formular las reclamaciones que esti
men procedentes.

Zaragoza, 20 de octubre de 1919. —El Presidente del 
Consejo, Juan Fabiani.

JUNTA- PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
PRESIDENCIA

CIRCULAR

No habiendo remitido los Presidentes de las Juntas 
municipales dél Censo electoral de los pueblos que se 
expresan en la siguiente relación, las actas de sorteo y 
designaciones de los que han de formar dichas Juntas 
en el bienio de 1920-1921, a pesar de haber transcurri
do con exceso el plazo de diez días que se fijó en la cir
cular de esta Presidencia, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del día 4 del actual, he acordado apercibir con 
la multa de 25 pesetas a dichos Presidentes, y otra 
igual a los Secretarios que no hayan dado cumplimien
to a este servicio antes del día 3i del actual.

Los Presi.ientes de las Juntas comprendidas en la 
segunda relación, se han limitado a remitir las actas 
de sorteo délos mayores contribuyentes, pero no las 
actas délos demás Vocales que han de formar parte 
de las Juntas municipales, y como no resulta completo 
d cumplimiento del servicio, quedan asimismo aperci
bidos, y también los Secretarios, con la multa de 25 pe
setas si no se reciben dichas actas de designación antes 
del 3i del actual.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.
Zaragoza, 18 de octubre de 1919. — El Presidente, 

Francisco Acosta.

Relación de los Presidentes de las Juntas municipales
que no han remitido las actas de designacióny sorteo
para la renovación de las mencionadas Juntas.

Acered.
Aguilón.
Ainzón.
Alagón.
Adarba.
Alberite.
Albeta.
Aldehuela de Liestos.
Alforque.
Almochuel.
Almolda (La), 
Almonacid de la Cuba. 
Almonacid de la Sierra.
Almunia (La).
Alpartir.
Ambel.
Aniñón.
Anón.
Artieda.
Atea.
Ateca.
Aguara.
«adules.
«alconchán.
«árboles.
«ílchite.
«erdejó.
Biel.
Biota.
Bisimbre.
«oquiñeni. 
«ordalba.
Borja.

Brea.
Bubierca.
Bulbuente.
Bureta.
Burgo de Ebro (El).
Buste (El).
Cabañas.
Cadrete.
Calatorao.
Calmarza.
Cariñena.
Caspe.
Castejói) de Alarba.
Castejón de las Armas.
Cetina.
Cimballa.
Cinco Olivas.
Clares.
Codo.
Codos.
Contamina.
Cuarte.
Cubel.
Cunchillos.
Chodes.
Da roca.
Embid de Ariza.
Encinacorba.
Epfla.
Ella.
Escatrón.
Farasdués.
Faiiete.

no han enviado más que las actas de sorteo, pero ño 
las de designación de Vocales.

Figueruelas. 
Fombuena.

Pleitas.
Plenas.

El Frago. Pomer.
Frescaño. • El Pozuelo.
Fuencalderas. Puebla de Albortón.
Fuendejalón. Puebla de Alfindén.
Grisén. Puendeluna.
Herrera. Purujosa.
Ibdes. Quinto.
[llueca. Retascón.
Inogés. Riela.
I suerte. Rodén.
Jarque. Ruesta.
Jaulín. Sádaba.
La Joyosa. Sálillas.
Lagata. Samper del Salz.
Langa. Santa Cruz de Grío.
Lechón. Saviñán.
Letux. Sediles.
Litago. Sestrica.
Lobera. Sierra de Luna.
Luceni. Sigüés.
Luesia. ' Sisamón. '
Lumpiaque. Sóbradiel.
Luna. Sos.
Maella. Tabuenca.
Magallón. Talamantes.
Mainar. Tarazona.
Malanquilla. Tauste.
Male jan. Tierga.
Malpica. Tobed.
Maluenda. Torralba de los Frailes.
Manchones. Torralba de Ribota.
Mara. Torralbilla.
María. Torrecilla de Valmadrid
Mediana. Torrellas.
Mequinenza. Torres de Berrellén.
Mesones. Torrijo.
Mezalocha. Tosos.
Mianos. Trasmoz.
Miedes. Trasoba res.
Moneva. Uncastillo.
Monterde. Undués de Lerda.
Mores. Undués Pintano.
Moros. Used.
Mozota. Valdehorna.
Muel. Valmadrid.
La Muela. Velilla de Ebro.
Munébrega. Vera.
Murero. Villadoz.
Navardún. Villafranca de Ebro.
Nigüella. Villanueva de Jiloca.
Nombre-villa. Villar de los Navarros.
Nonaspe. Vistabella.
Novallas. Val de San Martín.
Novillas. Valtorres. •
Nuez de Ebro. Velilla de Jiloca.
Olvés. Viertas.
Orés. Villafeliche.
Oseja. Villanueva de Gallego.
Osera. Villanueva del Huerva.
Paracuellos de la Ribera Villarreal. ,
Las Pedrosas. La Zaida.
Perdiguera. Zaragoza.
Pina. Zuera.
Plasencia de Jalón.
Relación de los Presidentes de Juntas municipales que

Aladren. Ardisa.
Anento. Bagüés.
Aran da de Moncayo. Bujaraloz.
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Cerveruela.
Chiprana.
Embid de la Ribera. .
Grisel.
Lituénigo.
Mallén.
Monreal de Ariza.
Morata de Jiloca.
Pedrola.

Pinseque.
Romanos. 
Rueda. .
San Martín de Moncayo
San Mateo de Gállego.
Urriés. 
Utebo. - 
Villarroya de la Sierra.
Viver de la Sierra.

ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA

Zaragoza.
D. Angel García Vinués, Fiscal designado para ins

truir expediente sobre ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia;
Hago saber: Que por virtud del presente se cita y 

emplaza a cuantos tengan conocimiento de los merito
rios hechos prestados por D. Harl Haak salvando a 
un niño en el río Ebro el día 3 del pasado julio y otros 
hechos benéficos análogos, para que expongan en pro o 
en contra,¿durante ocho días, lo que tengan por conve
niente en el expediente que instruyo a los efectos de 
cumplir lo prevenido en el artículo 5.° del Reglamento 
de 3o de diciembre de iSSy y 7.0 del Real decreto de 
29 de julio de 1910 sobre concesión de ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia del citado señor.

Zaragoza, 13 de octubre de 1919.—Angel García.

REAL ACADEMIA DE DE ZARAGOZA
Se hallan vacantes dos plazas de Académico nume

rario correspondientes a la Sección de Farmacología y 
Farmacia, que han de proveerse en Doctoro Licencia
do en Farmacia, y para aspirar a cualquiera de ellas, 
se necesitan los requisitos siguientes:

i .° Ser español.
2 .0 Haberse distinguido en los ramos de la Sección 

a que ha de pertenecer, por medio de publicaciones 
originales importantes, por actos públicos o por una 
práctica acertaday meritoria.

3 .° Hallarse domiciliado en esta capital.
Las solicitudes se presentarán durante los quince 

días siguientes al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, dirigidas al señor 
Presidente de esta Academia y acompañando la rela
ción de méritos y servicios, así como un ejemplar de 
cada una de las obras o folletos que el candidato hu
biere publicado y cuantos documentos puedan servir 
para formar juicio de su historia y circunstancias.

Si fuesen propuestos por algunos Académicos de 
número, serán formadas las propuestas a lo menos por 
tres de aquéllos, quienes responderán del asentimiento 
del interesado en caso de resultar elegido.

Zaragoza, 14 de octubre de 1919. — El Académico 
Secretario perpetuo, Augusto García Burriel. — Visto 
bueno.—El Presidente, Dr. Agustín Ibáñez.

SECGiÓN SEXTA
Abanto-Pardos.

Por dimisión voluntaria del que las desempeñaba, se 
hallan vacantes las Secretarías del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de este pueblo: la primera dotada 
con el haber anual de novecientas cincuenta pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos, y la segunda con los 
derechos de arancel. ■ , .

Los que deseen solicitarla presentarán sus instancias 
en esta Alcaldía por término de treinta días, contados

desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , pasados los cuales se proveerá.

Abanto-Pardos, i5 dé octubre de 1919.—El Alcal
de, Marcos Aranda.

SECCIÓN -SÉPTICA

DE. O8TICI*

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales^ de no presentarse los. 
procesados q m  a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66- 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

AllAMENDÍ A NAVA RRO. Julián; de treinta y dos años, 
contratista de obras, cayado, hijo de Julián y Mariana, na
tural de Sereba, domiciliado últimamente en Zaragoza, 
Vía Pignatelli, número once; cuyo paradero se ignora, com
parecerá en él término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Pilar de Zaragoza, al objeto de notiticarle el 
auto de procesamiento, recibirle indagatoria y llevar a efec
to su prisión, decretada en causa que se sigue contra el 
mismo y otro, sobre estafa.

PORRADI, Sofía; natural de Genova (Italia), de estado 
soltera, profesión tratante, de quince años, hija de Suluya, 
ambulante, procesada por hurto; comparecerá, en término 
de diez días, en el el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, para emplazarla ante la Superiori
dad y constituirla en prisión provisional.

PORRADI, Elena; natural de Génova (Italia), de estado 
soltera, profesión tratante, de diez y siete años, ambulante; 
procesada por hurto, comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, para emplazarla ante la Superioridad y consti
tuirla en prisión provisional.

CHOMPI-GLOMBA, Coloraba; natural de Mesina (Italia),, 
de estado viuda, profesión tratante, de treinta años, ambu
lante; procesada por hurto; comparecerá, en término de diez 
días, en el Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, para emplazarla ante la Superioridad y 
constituirla en prisión provisional.

GORNIERI MUR8A, Aranca; natural de Mesina (Italia), 
de estado viuda, profesión tratante, de cincuenta y cinco 
años, ambulante; procesada por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez dias, en el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza, para emplazarla ante la Superio
ridad y constituirla en prisión provisional.

GORNIERI ARANCA, Teresa; natural de Mesina (Italia), 
de estado viuda, profesión tratante, de veinticuatro años 
hija de José y de Aranca, ambulante; procesada por hurto; 
comparecerá, en término de diez días, en el Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para empla
zarla ante la Superioridad y constituirla en prisión provi
sional.

YORYO CHAYA, Josefina; natural de Mesina (Italia), 
de estado viuda, profesión tratante, de cuarenta y cinco 
años, hija de Jorge, ambulante; procesada por hurto; com
parecerá, en térmiuo de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza, para emplazarla 
ante la Superioridad y constituirla en prisión pravisional.

imprenta del Hospicio.
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